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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 100 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTICULO 100 BIS A LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 100 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 100 Bis. 

1.- De acuerdo con el Decreto por el que se crea el reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto”, en 

conmemoración al Día Internacional de la Mujer, que otorga el Senado, se deberá cumplir lo siguiente: 

a) El Senado de la República celebrará sesión solemne en el mes de marzo de cada año, para hacer 

entrega del Reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto” a la mujer que haya sido acreedora al mismo por su 

destacada labor en el reconocimiento, defensa, protección, ejercicio e investigación de los Derechos Humanos 

de las Mujeres y de la Igualdad de Género en nuestro país. 

b) A la sesión solemne se invitará a las y los titulares del Poder Ejecutivo Federal, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la Cámara de Diputados, titulares de los Organismos Públicos y Organizaciones de la 

Sociedad Civil dedicadas a la promoción, defensa e investigación de los derechos humanos de las mujeres, 

así como de las universidades e instituciones educativas del país. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Rúbrica.- 

Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- 

Rúbrica.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Rúbrica. 


